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Como paso previo al abordaje de una filosofía social. y jurídica ind:i-
vitrialista cabría desarrollar algo sobre el origen y las nacientes del in-
dividualismo, labor que alargaría desusadamente un ensayo a presentar
en un Congreso científico. Pero, necesariamente alguna breve referen-
cia debemos labrar sobre la presencia del individuo y, 10 que la misma
significó, en la historia de la filosofía social y jurídica, para desde ese
enfoque visualizar la presencia del tridimensionalismo, que hunde tan
profundamente en lo particular de la condición humana, hasta imponer
a la misma su indivitrializada realidad.

Veamos más pausadamente la cuestión. Lo individual, emerge co-
mo lo dual que no se puede dividir, que es indivisible. Pero a esto, se
impone la pregunta. ¿Qué es lo dual indiviso, aludido en lo individual?
Y, desde antes de Aristóteles, el interrogante fue tradicionalmente con-
testado. expresando que el dualismo cuerpo-alma, componía indivisa-
mente la humana condición.

El cuerpo en tanto soma y, el alma, aquel confluente de apreciacio-
nes, juicios y razonamientos, hacían al hombre, conformaban su estruc-
tura total, la presencia integral de una humanidad esencializada e in-
conformada desde su punto de partida.

La compositiva tridimensionada dejó definitivamente atascado al
racionalismo sostenedor del individuo y guía del proceso individualista
que llega victorioso al tiempo que empantanado en todas las áreas filo-
societarias e iusfilosóficas.
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,La filosofía social y jurídica de nuestro siglo, perfilada en manera
segura en su segunda mitad, es abiertamente tridimensional . Reniega
de todo individualismo y ensancha sus horizontes existenciarios feno-
menológicos al acogimiento de un punto de partida fecundo, el del indi-
vitrialismo;' el que concibe la condición humana como un siendo, de un
alguien indivisíblemente tridimensionado por un fondo vital de lo en-
dotímíco, una estructura espiritual valorativa y una dimensión teoréti-
ea cognoscente sociopersonalitaria, que cierra el tríptico, lúcidamente
concebido en dialéctica dinámica.

La indivitrialidad, la tercera dimensión, para indivitrializarla diría-
mos, lo sociopersonalitario, le viene impuesto a la condición humana re-
cién por la filosofía social y jurídica de la centuria que nos toca en suer-
te vivir, por el tiempo del hombre al que se impone la presencia del
otro, de los demás, en la estructura constitutiva de su propio ser, en la
edificación de su siendo-con, como única posibilidad de lograr la pleni-
tud de su ser.

En distintas palabras, la condición humana concreta está inmersa
en su comunidad, es también dimensión societaria y personal conoci-
miento de los demás en si misma, sola e intransferible nota de integra-
ción humana.

El indivi-duo, aquel dualismo cuerpo-alma que en su desintegración
pretende refugiarse en el dualismo naturaleza-valor y, posteriormente
en el de soma-psique, no consigue superar la crisis traída por la socie-
dad de masas, por la comunidad característica de nuestros días. Ella, la
multiplicada polis, impuso la presencia del otro, de los demás, de nues-
tros semejantes, desapercibidos hasta las vísperas de los conglomerados
multitudinarios.

El otro, el tu inefable que alberga en el nosotros de nuestro siendo,
por mucho que estuviera entrañado siempre en nuestro ser, desdibuja-
ba su presencia en el alma. En ésta no contaba, pues era demasiado ín-
tima para albergarlo. En la psique, en el psiquismo contó, pero no ca-
bía, o en todo caso, no acertaba a discernir posiciones frente a lo espiri-
tual valorativo. Así, el tu, de suyo fue en la filosofía individualista un
algo extraño, o si no tal, cuanto menos, siempre un alguien externo a
la estructura sociopersonalitaria con la que cerramos el circuito de es-
ta nuestra humana concreta condición de mortales.
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Así la filosofía sociojurídica, la filosofía a secas o la filosofía social
del presente, está signada por lo indivitrial, es eminentemente iridivi-
trialista. Vale decir, tiene como punto de arranque, un integrado todo
indivisible tridimensional.

Aquí, en el punto de partida, y de ninguna manera es casual ocu-
rriera en ámbito de la filosofía jurídica y social, Miguel Reale, antes de
sus Capítulos XXXIV - XXXVIII de su Filosofía do Direito, expuso des-
de 1940 en adelante las nacientes originarias de su Teoría Tridimensional
desarrollada en varios libros, dos de los cuales aquí interesan en mane-
ra especial; Teoría tridimensional do direito (Saraiva, Sáo Paulo, 1968)
y Pluralismo y liberdade (Saraiva, 1963). Reale, uno de los tridimensio-
nalistas más destacados viene del mundo del derecho, más precisamen-
te, sus primeras elucubraciones son logradas a la vera de la filosofía del
derecho. Esta circunstancia, determina una patentización mejor logra-
da que desde ningún otro ángulo del saber acerca de la tan positiva tríp-
tica de la condición humana.

Su definición de que la estructura esencial de la experiencia jurí-
dica es tridimensional, puede traducirse expresando que la experiencia
jurídica es existenciaria y, consiguientemente, su estructura resulta trí-
dimensionada desde que toda compositiva humana de suyo es triádica,
más concisamente indivitrialista, indivisiblernente integrada en un todo
triádico. El aporte de Reale, claro y seguro en el mundo del derecho,
la vigencia de sus modelos jurídicos, la estructura fundamentadora de
su fato-valor-norma, hace ya más de tres quinquenios ha sido evidencia-
da por nosotros como una de las conquistas mejor lograda por la iusfi-
losofía de nuestro siglo. Ello, sin mengua de los méritos de otros pre-
claros tridimensionalistas como: Enrique R. Aftalión, Luigi Bagolini, Pe-
dro R. David, Werner Golschmid, Jerome Hall, Luis Legaz y Lacam-
bra, Luis Recaséns Siches, WilheIm Sauer, Archie J. Bahm, Benigno
Mantilla Pineda, y tantos otros tratadistas que hoy se alinean en el tri-
dimensionalismo .

Pero la impronta de una concreta y especifica tridimensionalidad
nace con Miguel Reale rechazando aquella genérica tridimensionalidad
vacada hacia lo abstracto e insustancial. También en él, se originan las
polaridades dialécticas que alimentan vetas hegelianas de la filosofía
social y jurídica indivitrialista. La historia como proceso existenciario,
en el que sumergen y confunden, lo fáctico con lo axiológico y lo nor-
mativo, muestra la silueta integral de cuanto designa Reale como expe-

-383-



riencia ~o:ia~ dinámica, vale expresar, real proceso
organodinámica de comportamientos modélicos o de objetivación, de

La consecuencia relevante de esta conce o, ,
en el ejemplo de los modelos jurfdi 1 pcion, esta dada por RealeICOS a norma o 'do
te, no puede ser integrada con b t ' o, d juri ica específicamen-a s raccion e los hech 1
comportamiento sino integrada a t d - o os y va ores del, un o o existenciari o

nosotros como indivitriádico R 10 caracterizado poro y que en eale además d ' o
esenciales funcionan como f d .' e características
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arma e conocimiento d d

eontológica) y de factor constit t dI' o e con ucta ética

11 nf
o l uyen e e a realidad (ó ti ) p

e o, e atizamos que ningún t oran ica o oro ria ismo, puede escapar dIO
existenciarias del proceso psicopolíti o 1 e as exigencias01 o I ICOSOCia No son m d
I usorio poder verbal, pues para Reale e oo eras a ornos de
pensador no sea deudor de e t ib 'o s ingenuo pretender que algún

1
on ri uciones e ideas ant d d

que a originalidad filosófica ti o ecesoras. es elene sus propIOs perfiles o

De Miguel Reale en adelante desd 1 o
da de Estado y del Derecho a la 'c e o~c~m~r~nslón tridimensiona-
ciencias del hombr h oncepcion indivitrialista de todas las
. e ay un estrecho paso que c o o
Implícito en muchos filósofos sociales o reemos inclusive, está

La intención indivitrialística res ande '" n o
de un proceso histórico social qu ~ bi al ec:soldades y a exigencias
o. 'di ' e SI len o ongman medit o

CIOJun ocas y políticas, se expande hacia t das Ias ci o I ~clOnes so-
ma humanísticas, vale expresar hacia tod o as ,as ciencias tildadas co-
tamiento del hombre se t' as aquellas en que el compar-

o es ructura como objeto . d o
consíguíentemente a las filos fí el 1 o propio e estudio y,o las e as rnrsrnas o

Aquí en el objeto y en la confluencia de los fu d
ciplinas humanas, ciencia y filosofía, no di n ~~entos de las dis-
permite afirmar, con verdad o Is~utan oprIOndades o Ello nos
Ileva la intención de co ~oque tod~ ÍlI~soÍla SOCIalindivitrialista, con-
, o o nver Irse en ciencia estricta d 1 lid d

tímica-axiosociopersonalitaria E 1 nfl o o e a rea 1 a endo-o naco uencia do it iádi
co ninguna ciencia carece de fundantes raíces fl :no IVI rra ~ca, tampo-
sofía jurídica ni social da e p Id 1 bol ~s?flCas y, ninguna filo-o o ,s a as a sa er científico de sus disciplinas

La CIenCIa, atenida a la empiricidad de s o o~:c~~:~~n~¡'c;:;ej;o:":~iaqueaqu:l1aafinn:Sd;o::rl:c'::'~:d::,;;,;ul:
a la verdad indepoendizad Pdarlteh'la fIlos~fí~, tradicionalmente orientada

a e acer practico aband t di o
nes para abrazar la rcuxi o ,ona es as ireccio-
empíricos concretos d~ 7XtS y oconJuhgar sus desarrollos teóricos con los

as acciones umanas o De este modo, tanto cien-
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cia como :filosofía, rinden tributo a logos, axio y praxis, en todos sus

logros o
Desde el indivitrialismo, tanto en sus perspectivas filosófico socia-

les y jurídicas como de sus consonantes científicas, palpamos la presen-
cia del Estado en el comportamiento concreto del ser del hombre o En
consecuencia, la perspectiva indivitrialista hace periclitar la individua-
lista, aquélla que concebía al individuo frente al Estado, como si se tra-
tara de dos entidades conforme lo postulaba con firmeza el liberalismo

individualista o
En lo indivitriádico, el Estado se conforma desde la presencia y en

el mismo indivitrio o En tanto, alguien se instrumenta Y norma hacia la
justicia se instituye como derecho, vale decir, como estado, desde que
derecho y estado son sinónimos o La política, como teoría de la realiza-
ción de lo justo, siempre se actualiza en estado Y consiguientemente en
derecho en tanto en cuanto dialectiza en los comportamientos humanos
los valores jurídicos que preside la justicia como valor central del plexo

axiojurídico o
El indivitrio no tiene derechos en el sentido en que los tenía el in-

dividuo o Aquellos derechos inalienables con que se regodeaba el libera-
lismo racionalista a la postre resultaron vacua vocinglería de recitado-
res y retóricas o El indivitrio es, derecho en el sentido existenciario en
que su comportamiento instituye lo jurídico, 10 político y, consiguiente-
mente al estado o Hay en lo individual una auténtica puesta en marcha
de la persona como derecho y como estado o La condición humana, por
serlo, es persona Y en ésta no cabe exonerar su calidad de persona ju-
rídica o Desde inversa perspectiva, por mucho que elucubre el raciona-
lismo jurídico, siempre detrás de imputaciones de derechos y deberes,
hay una persona humana que los asume o Esta verdad, determina en lo
indivitrial, el hecho de que en la dimensión jurídica, aparezca siempre
una especie de sombra del comportamiento del hombre o Donde está él,

transparece ella denunciando su presencia o

Con el estado acontece algo análogo o En el individualismo se pa-
tentiza el dualismo del individuo y de lo supraindividual (el estado) o
Este era una suerte de Leviathan de dimensiones Y estructuras múlti-
ples, pero algo supraindividual que muy poco, o nada, tenía que hacer
por el individuo o Desde altiplanicie indivitrialista el tema del estado se
transforma, se subjetiviza al tiempo que logra su máxima concreta ob-
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[etivídad . Son otras dicotomía s que quiebran la indivrtrialídad . El es-
tado es sustantivamente el indivitrio, lo multi-indivitrial, desde que en
el indivitrio conjuga lo comunitario, El estado no es más una entidad
externa y ajena del indivitrio, ni éste, puede enajenarse, alienarse o
afranjarse del Estado, Este, es el indivi trío, la corporación de indivi-
trios jugando sus roles sociojuridicos . El estado, está en lo indivitrial
de pleno derecho, con el azar de justicia que su plenaria actuación
logre,

El rastreo de los orígenes del indivitrialismo nos conduce a las na-
cientes de la filosofía de los valores, No tan lejos de aquellas valora-
ciones inestructuradas concebidas como virtudes por la filosofía tradi-
cional, sino más cercanamente a las posteriores explanaciones filosóficas
del valor, logradas por el neokantismo de Baden y, singularmente, por
las confluencias de éstos, sus epígonos Emil Lask y Gustav Radbruch
y la filosofía existencial ocupada de las vertientes filosóficas sociales,

Eso en notas generadoras imprecisas, En tónicas aproximadas, las
aportaciones de los autores aquí citados en especial el tridimensionalis-
mo de Miguel Reale, constituye un fundamental soporte del indivitria-
lismo, por mucho que éste haya logrado desarrollos alejados de toda
filosofía social y jurídica, Estamos refiriéndonos a fuentes y considera-
mos de importancia reconocer las auténticas, Inclusive la dialéctica de
implicación y polaridad del tridimensionalismo de Reale, subyace en el
indivitrialismo, desde que su proceso dialéctico del fondo vital de lo en-
dotímico al que se opone la estructura de lo espiritual valorativo se in-
tegra en la institución de lo sociopersonalitarío que, a su vez, en otra
ronda dialéctica de 10 teorético cognoscitivo sociopersonalitario se con-
vierte en hecho vital en ulterior momento del proceso referido a nuevas
funciones endotímicas que a su vez serán controvertidas valorativamen-
te en sucesivas oposiciones, afinadoras de logros científicos y filosóficos
sombreados por lo indivitr ial .

Formulado un esbozo de las nacientes en que se origina la filosofía
social y jurídica indivitrialista, reconocida también la vocación científi-
co-social del indivitrialismo, debemos afirmar que sus perspectivas de
futuro, por responder a las necesidades de un mundo en transformación
que se dirige cada día más hacia mayores contactos interrelacionantes
de toda índole, son óptimas, Inclusive, afirmaríamos, que el tiempo fu-
turo abrirá promisorios horizontes a la concepción indivitrialista, por
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sociales y de la tiloso-
mañana cuyos albores

. ncordar ésta con las exigencias de las ciencias
co iur idi lHa, específicamente, la social y oJ~n ica, ( e un
nos preanuncia la hora en que VIVImos,

, d 1 indl'vitrialismo cierra definitivamente un largo ci-
La presenCIa e o Ii bl

1 1 dI individualismo, Una sobrevivida etapa de raciona ismo 0-
e o, e e IOt.' f de enceguecer-d de lúcidos conocimientos persona I anos, a uer o
quea os dil d Da término a un liberalismo encadenador de Iiberta-
los encan 1 a os, , , d t d ada

'ltimo certifica con su sello, la defunclOn e o as y e
des ~e ~:: ~erturbadoras dicotomías que han oscurecido el hO~izon~e ~e
~n:ilosofía social y jurídica de nuestros días, Da cue~ta de e os, es e
a , d sus dubitantes contradicciones dualIstas,

dentro mismo e

1
fido el del destronamiento del régimen individualis-

Este so o come 1 , ' , indi t '
sus ahogantes consecuencias, constituye a la intenclOn, m l~l ria-

~:t; en una de las más peraltadas esperanzas, en área de la ñlosofia so-

cial y jurídica,

Buenos Aires, 17 de junio de 1972,
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